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Junta de Comunidades de

Gastilla-La Mancha



                                                 
    Consejería de Educación

     I.E.S. “Izpisúa Belmonte”

         HELLÍN (Albacete)


PLAN DE ACOGIDA ALUMNADO Y FAMILIAS

IES IZPISÚA BELMONTE

JUSTIFICACIÓN:

Con frecuencia el inicio de un nuevo curso, más aún si se trata de una nueva etapa, por lo novedoso de la situación, suele ser motivo de incertidumbre, ilusiones e incluso miedos en el alumnado y también en parte en las familias.


En estas circunstancias es aconsejable, que por parte del IES se planifiquen y desarrollen, sesiones de acogida, en las que se trate de minimizar la incertidumbre y desinformación.


Acoger, situar y facilitar el mutuo conocimiento al alumnado y a las familias (sin olvidar al ACNEEs,  ni al ANCE, incluido el que  desconoce el castellano) hará que se integren y adapten mejor desde el primer día.


A esta nueva situación hemos de sumar la incertidumbre del alumnado que se incorpora al Centro una vez iniciado el curso.


Todos estos motivos justifican la planificación de este Plan de Acogida del alumnado y sus familias para el IES Izpisúa Belmonte.
OBJETIVOS:

• Dar una respuesta real y práctica de acogida, al alumnado y a sus familiares; especialmente a aquellos que por primera vez llegan a España, o bien tienen por primera vez contacto con nuestro centro educativo.

• Identificar y prevenir  las posibles situaciones socio-familiares, que de alguna forma afectan al itinerario educativo del alumno o alumna.

• Establecer una dinámica coordinada donde las diferentes actuaciones desde los ámbitos sanitarios, educativos y sociales tengan un eje común y coherente.

PERSONAS DESTINATARIAS

El alumnado y familia destinatarios de este plan de acogida serán aquellos que estén en alguna de estas circunstancias:

· Lleguen por primera vez al centro educativo.

· No hayan estado escolarizados anteriormente en España.

· Hayan suspendido su proceso de escolarización por problemas transitorios de salud u hospitalización.

· Se incorporen al centro una vez comenzando el curso  (trabajos temporales, protección de menores, cambio de domicilio, extranjeros...).

PROCESO:

	 INCORPORACIÓN  A PRINCIPIO DE CURSO
	INCORPORACIÓN A MEDIADOS DE CURSO

	· ACOGIDA POR PARTE DEL CENTRO: Equipo Directivo, Orientadora, Educadora social, y  tutores a la entrada del IES.

. Bienvenida y presentación del equipo directivo,  orientadora y educadora social.

. El director nombrará al alumnado por grupos que se irán colocando en fila delante del tutor o tutora quien indicará cuál es la clase correspondiente.

· ACOGIDA POR PARTE DEL TUT@R .

. Autopresentación del tutor o tutora.

. Autopresentación del alumnado (ver dinámicas).

. Información relevante para situarse adecuadamente en el centro (ver carpeta).

. Conocimiento “in situ” de las dependencias para el alumnado de 1º de ESO y 1º de Bachillerato.

      Terminada esta acogida se realiza la entrega de libros .

Con las familias se tendrá una reunión de acogida general al principio de curso. Ver anexos.

· ACOGIDA DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL PROFESORADO DE ÁREA.

. Autopresentación del profesor o profesora

. Objetivos y contenidos mínimos del área.

. Grado de dificultad, método de trabajo, evaluaciones, trabajos...

     . Aclaraciones pertinentes.
	· ACOGIDA POR PARTE DEL CENTRO: 

Una vez el alumnado tiene plaza en nuestro centro. La familia y el alumn@ formalizan la matrícula en la Secretaría del centro.

· Jefatura de Estudios: determina el grupo-clase al que se incorporará y ofrecen información sobre horario del grupo y horas de atención a padres.

Se informa al Departamento de Orientación, Educador social, tutor o tutora y resto de profesorado.

· Orientadora y Educadora Social ofrecen una información más detallada sobre: sistema educativo, gratuidad de libros, actividades extraescolares, otros recursos de interés para la familia según necesidades concretas...Se le ofrece la agenda escolar y se le explica. Se visitan las instalaciones y se avisa y presenta a su nuevo grupo. 

NOTA: Se reservará en los horarios de la orientadora y educador social un tiempo para estas actividades

· Secretario entrega de libros.
· ACOGIDA POR PARTE DEL TUT@R. 
.  Autopresentación del tutor o tutora.

. Autopresentación del alumnado al resto de clase y viceversa(ver dinámicas ofrecidas a principio de curso por el DO).

.   Se informará al grupo de la próxima incorporación del alumno o alumna, sensibilizándoles para que lo acompañen durante las primeras semanas para facilitarle la acogida y situación en el centro.

( En el grupo-clase, se podrá elegir una o varias personas que harán de tutores-acompañantes al menos durante dos semanas, se encargará de acompañar al nuevo alumno o a la nueva alumna en el aprendizaje de las rutinas del aula y/o centro (entradas, salidas, recreos, localización de los materiales, acompañarle en cambios de aula, etc.). 

A ser posible, estas personas serán voluntarias. 

.  Concretar fecha y realizar entrevista familiar.

Con estas familias se mantendrá una entrevista para recabar información y orientarla en los temas oportunos. Ver anexo.

· ACOGIDA DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL PROFESORADO DE ÁREA.

. Autopresentación del profesor o profesora

. Objetivos y contenidos mínimos del área.

. Grado de dificultad, método de trabajo, evaluaciones, trabajos...

. Aclaraciones pertinentes.

SI EL ALUMNO/A SE HA INCORPORADO A MITAD DE CURSO Y NECESITA  RECUPERAR LO TRABAJADO HASTA EL MOMENTO, CADA PROFES@R DE AREA SE ENCARGARÁ DE ESTABLECERLE EL PLAN DE APOYO, COORDINANDO EL PROCESO EL TUTOR/A  Y DERIVÁNDOL@  EN SU CASO AL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO.

	Si el alumno desconoce la lengua castellana se tendrán en cuenta las orientaciones anexas y se darán a conocer a sus profesores. Recibiendo el apoyo necesario para subsanar cuanto antes esa necesidad. 



	ACOGIDA AL ALUMNADO DE LOS GRUPOS DE DIVERSIFICACIÓN 


	ACOGIDA AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS UNA VEZ INICIADO EL CURSO.

	Se distinguirán dos momentos en esta acogida.

1º Antes de la entrega de libros las tutoras o tutores de los grupos ordinarios nombrarán al alumnado de DIVERSIFICACIÓN, el tutor/a del grupo ordinario les dirigirá para conocer el aula de Diver y aclarar  su horario concreto, entre otras informaciones pertinentes.


	( En los casos que exista información académica previa, se continuará con las medidas establecidas anteriormente en el Centro de referencia.

( El profesor o la profesora de área realiza una evaluación inicial para determinar el nivel de competencia curricular del alumno/a en las áreas, instrumentales, su nivel de castellano oral y escrito, así como la  conveniencia o no de incorporarse a las medidas necesarias de atención a la diversidad.

 

( En el caso que pueda ser susceptible de cualquier medida de atención a la diversidad, la Orientadora realizará las pruebas necesarias para valorar la idoneidad o no de su incorporación.      

( La Orientadora, realiza una entrevista con la familia, para  recogida de información del alumno/a, datos familiares... e informar a la familia sobre la incorporación de su hija o hijo a las medidas extraordinarias que necesite.

También se le ofrece a la familia información sobre: funcionamiento general del centro, horario atención a padres y madres, ayudas materiales… así como los recursos sociales de la zona que pueden favorecer la integración social y escolar, remitiéndoles a las entidades que se consideren oportunos. 

(  Elaboración del informe psicopedagógico.                      

(  El tutor o la tutora convocará a la Junta de Profesorado del grupo en el que el se haya adscrito, y a la Comisión de Acogida, para preparar la adecuada acogida del alumno o alumna. 

( El primer día que asiste a clase, se le explican las diversas dependencias del centro, el horario y las actividades a desarrollar, así como se le facilita la agenda escolar que se reparte al alumnado y el vale de gratuidad de los libros de texto.


En nuestro centro también se llevan a cabo actuaciones de preacogida para el alumnado de 6º de E.P. y sus familias. 

COMISIÓN DE ACOGIDA:

· Equipo Directivo (Jefatura de Estudios)

· Orientadora

· Educadora Social

· Tutores

· Maestro de Pedagogía Terapéutica en los casos que sea necesario

· Mediador/a de la FSG o interprete  en los casos que sea necesario

ACTUACIONES PREVIAS A DESARROLLAR

· Establecer criterios de adscripción del alumnado a los grupos de referencia.

· Desarrollar estrategias para detectar el nivel de competencia curricular.

· Elaboración de materiales de acogida.

· Concreción del protocolo de actuación sobre el absentismo escolar. 

RECURSOS MATERIALES

En Secretaría:

· Solicitud de matrícula e instrucciones

· Hoja del seguro Escolar

· Hoja de solicitud del transporte escolar en el caso que sea necesario

· Ficha de datos médicos de interés escolar

· Hoja de elección de enseñanza religiosa o su alternativa

· Solicitud de optativas

Jefatura de Estudios: 

· Horario del grupo

· Horario de atención a familias

Departamento de Orientación:

· Agenda escolar

Secretario:

· Vale de libros del programa de gratuidad

EVALUACIÓN: Se llevará a cabo una evaluación del Plan, incluyendo indicadores en los documentos destinados a dicho fin.

I.E.S. Izpisúa Belmonte- Avda. Constitución, 21-02400 HELLÍN (Albacete)-Teléfono:967300161-e.Mail:02000601.iesizpisúabelmonte.com
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